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EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento. PRIMER OTROSÍ: Responde requerimiento de 

información. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Acredita personería. CUARTO 

OTROSÍ: Solicita forma de notificación especial.  

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RAÚL CARRASCO VALENZUELA, Cédula Nacional de Identidad Número 10.997.124-3; e ISMAEL PERUGA 

RETAMAL, Cédula Nacional de Identidad Número 16.095.877-4, ambos en representación, según se 

acreditará, de WALMART CHILE S.A.  (en adelante, el “Titular” o “Walmart”), todos domiciliados para estos 

efectos en Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N°8301, comuna de Quilicura, Región 

Metropolitana, en procedimiento sancionatorio ROL D-242-2025, al Fiscal Instructor, Sr. Carlos Venegas 

Quintriqueo, de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA” o “Superintendencia”), 

respetuosamente decimos: 

 

Que, por este acto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), venimos, dentro de plazo, en presentar 

un Programa de Cumplimiento respecto de los cargos formulados a nuestra representada mediante la 

Resolución Exenta N°1/ Rol D-242-2025, de fecha 26 de septiembre de 2025, en el marco del 

procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-242-2025, por la superación de los límites de emisión 

de ruidos establecidos mediante D.S. N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece 

Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica, por parte del establecimiento 

“Supermercado Líder Tomás Moro”. 

 

Al respecto, se hace presente que, el Programa de Cumplimiento se presenta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42 de la LOSMA, los artículos 6 y siguientes del Reglamento sobre Programas de 

Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado mediante Decreto Supremo N°30, de 

2012, del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, el “Reglamento”), así como lo indicado en la “Guía 

para la presentación de un Programa de Cumplimiento. Infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos.”, 

de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, y en los términos que se exponen a continuación: 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

1. Walmart Chile S.A., es una empresa que tiene por objeto la venta de productos asociados al rubro 

de supermercados, orientados a la satisfacción de necesidades alimentarias, tecnológicas, entre 

otras, de personas naturales y jurídicas.  

 

2. Dentro de los locales asociados a Walmart, se encuentra el denominado Supermercado Líder 

Tomas Moro, establecimiento objeto del presente procedimiento sancionatorio.  
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3. Dicho establecimiento fue objeto de la presentación de una denuncia con fecha 25 de octubre de 

2023, como consecuencia de la emisión de ruidos molestos producto de las actividades de carga y 

descarga de materiales, así como a las alarmas de retroceso y el motor de camiones.  

 

4. A partir de lo anterior, con fecha 30 de noviembre de 2024, se desarrollaron actividades de 

fiscalización, oportunidad en la que se verificó que el establecimiento estaría emitiendo los 

siguientes niveles de emisión de ruido:  

 

Tabla N°1: Medición de ruido 10 de octubre de 2023 

Fecha de 

Medición 

Receptor Horario 

medición 

Condición NPC 

dB(A) 

Zona 

D.S. 

38/11 

Límite 

dB(A) 

Excedencia 

dB(A) 

30 de 

noviembre 

de 2024 

Receptor 

N° 1 

Diurno  Externa 66 II 60 6 

Fuente: Formulación de Cargos p. 2 

1. A partir de lo precedentemente expuesto, mediante Resolución Exenta N°1/ Rol D-242-2025, de 

fecha 26 de septiembre de 2025, la Superintendencia del Medio Ambiente, resolvió formular 

cargos a Walmart Chile S.A. por “La obtención, con fecha 30 de noviembre de 2024, de Nivel de 

Presión Sonora Corregido (NPC) de 66 dB(A), medición efectuada en horario diurno, en condición 

externa y en un receptor sensible ubicado en Zona II.”. 

 

2. Asimismo, dicha Resolución procedió a clasificar la infracción indicada en el numeral precedente 

como “leve”, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 N°3 de la LOSMA.  

           

3. Por último, cabe señalar que la Resolución otorgó a nuestra representada un plazo de 10 días 

hábiles para la presentación de un Programa de Cumplimiento y un plazo de 15 días hábiles para 

la formulación de descargos, plazos que fueron ampliados de Oficio en 5 y 7 días, respectivamente, 

es decir, concedió hasta el día 27 de octubre de 2025 para presentar un Programa de 

Cumplimiento y hasta el día 5 de noviembre de 2025 para formular descargos.  

 

III. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO 

 

1. El Programa de Cumplimiento constituye un instrumento de incentivo al cumplimiento, regulado en 

el artículo 42 de la LOSMA, y complementando por el artículo 6 y siguientes del Reglamento. 
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 inciso segundo de la LOSMA el Programa de 

Cumplimiento es “el plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que, dentro de un 

plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa 

ambiental que se indique.”. 

 

3. A partir de lo precedentemente expuesto, y atendido lo dispuesto en el artículo 42 de la LOSMA, el 

Programa de Cumplimiento, para ser declarado admisible, debe dar cumplimiento a los siguientes 

requisitos: (i) Debe presentarse dentro de plazo; (ii) Debe contener el plan de acciones y metas y 

demás antecedentes requeridos; y, (iii) No deben concurrir los impedimentos establecidos en la Ley.  

 

4. A continuación, analizaremos la concurrencia de la totalidad de requisitos indicados en el numeral 

precedente:  

 

4.1. En cuanto al plazo, se hace presente que el Programa de Cumplimiento es presentado dentro 

de plazo, toda vez que, la Resolución otorgó a mi representada un plazo de 10 días hábiles 

para la presentación del mismo, el que fue ampliado de Oficio por la Superintendencia del 

Medio Ambiente en cinco días adicionales contados desde el vencimiento del plazo original.  

 

Al respecto, cabe señalar que la Resolución que formula cargos a nuestra representada fue 

notificada por carta certificada, la que fue recepcionada en la Oficina de Correos de la comuna 

de Quilicura el 1 de octubre de 2025.   

 

A partir de lo anterior, se hace presente que de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 inciso segundo parte final de la Ley N°19.880 “En caso de notificaciones por carta 

certificada, éstas se entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción 

en la oficina de correos que corresponda.”, en consecuencia, la notificación se entiende 

practicada el día 6 de octubre de 2025. 

 

Conforme a lo indicado en los párrafos precedentes, el plazo para presentar el Programa de 

Cumplimiento vence el día 27 de octubre de 2025.  

 

4.2. En cuanto al plan de acciones y metas le informo que se adjunta al presente escrito el 

Programa de Cumplimiento que contiene el conjunto de acciones y metas a que se 

compromete mi representada para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el D.S. 

N°38, de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Al respecto, cabe señalar que, el plan de 

acciones y metas presentado contempla los plazos y verificadores de cumplimiento, 

incluyendo costos asociados, junto con los antecedentes técnicos que lo sustentan. 

 

4.3. Por su parte, se hace presente que el Titular no se encuentra afecto a las limitaciones 

contenidas en el artículo 42 de la LOSMA y en el artículo 6 del Reglamento, es decir, (i) No se 
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ha sometido a un programa de gradualidad de la normativa ambiental respecto de las 

infracciones imputadas; (ii) No ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción 

gravísima por parte de la SMA; y, (iii) No cuenta con un Programa de Cumplimiento aprobado 

por la Superintendencia del Medio Ambiente con anterioridad a la formulación de cargos. 

       

5. Por último, se informa que los antecedentes presentados dan cumplimiento a los criterios de 

aprobación del Programa de Cumplimiento, a que se refiere el artículo 9 del Reglamento, esto es; 

(i) Integridad; (ii) Eficacia; y, Verificabilidad. 

 

6. Finalmente, y en el improbable caso que se rechace el presente Programa de Cumplimiento, se deja 

constancia que mi representada se reserva el derecho a presentar Descargos respecto de los hechos 

que se estiman constitutivos de infracción, de acuerdo a los plazos legales. 

POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y de conformidad con lo establecido 

en los artículos 42 y 49 de la LOSMA y los artículos 6 y siguientes del Reglamento; 

 

SOLICITO A UD., tener por presentado y aprobar el Programa de Cumplimiento adjunto en el Anexo 1 del 

presente escrito, decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción, y en definitiva, tras 

su ejecución satisfactoria, poner término al mismo. 

 

PRIMER OTROSÍ: Respecto del requerimiento de información formulado a Walmart en el Resuelvo Octavo 

de la Resolución Exenta N°1/ Rol D-242-2025, le remitimos por esta vía y encontrándonos dentro de plazo, 

los antecedentes orientados a dar respuesta a su solicitud:  

 

1. Respecto de la “Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, 

acompañando copia de escritura pública o instrumento privado autorizado ante notario, que lo 

acredite”, le informamos que se adjunta en el Anexo 2 del presente escrito Escritura Pública de 

fecha 14 de julio de 2025, suscrita ante don Iván Torrealba Acevedo, Notario Público Titular de la 

Trigésima Tercera Notaría de Santiago, en la que consta la personería de don Raúl Carrasco y de 

don Ismael Peruga para representar a Walmart Chile S.A.  

 

2. En cuanto a los “Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no 

contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los 

ingresos percibidos durante el último año calendario.”, le informamos que los Estados Financieros 

serán ingresados en una etapa más avanzada del procedimiento sancionatorio. 

 

3. Respecto de “Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro 

de la unidad fiscalizable”, a continuación, remitimos tabla en la que se presenta la información 

solicitada:  
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     Tabla N°2: Maquinarias / Equipos / herramientas 

Maquinaria/equipo/herramienta Ubicación Actividad asociada 

Equipos electrógenos Ubicado en patio trasero Suministrar energía en caso 

de cortes de corriente. 

Condensadores Ubicados en techo de local Refrigeración. 

Equipos de extracción e inyección 

de aire 

Ubicados en techo de local Extracción e inyección de 

aire. 

Equipos de aire acondicionado Ubicados en techo del local Aire acondicionado. 

Campanas Ubicadas en panadería - Deli y 

casino de la tienda 

Se utiliza para aspirar y 

extraer los olores. 

Central de frío Ubicados en patio sala motores  Refrigeración. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4. En cuanto a la solicitud consistente en remitir “Plano simple que ilustre la ubicación de las 

maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y 

referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos 

incorporadas en el informe DFZ-2025-2505-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar.”. 

Le informamos que se adjunta en el Anexo 3 Plano indicado.   

 

Imagen N°1: Plano Simple  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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5. Respecto de “Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, indicando 

expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana 

en los que funciona.”, se detallan a continuación.  

 

     Tabla N°3: Horario y frecuencia funcionamiento establecimiento 

Actividad Descripción Horarios 

Carga y descarga de 

Camiones 

Recepción de camiones para la 

descarga de productos que abastecen 

el Supermercado. 

07:30 a 15:00 proveedores 

directo 

07:30 a 21:00 camiones del 

Centro de Distribución 

(camiones llegan en 

oportunidades a las 06:00 am) 

Bodega Zona de almacenamiento de 

productos, existe un horario de 

actividades constantes (08:00 a 21:00)  

08:00 a 21:00 

21:00 a 07:00  

Retiro y cambio de 

Contenedor de residuos 

Ingreso de camiones para el retiro de 

residuos de la instalación, estos 

asisten 2 días a la semana. 

 11:00 - 19:00 

Fuente: Elaboración propia 

 

6. En cuanto a su solicitud consistente en “Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las 

maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario 

de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.”, en 

la siguiente tabla se da respuesta a lo solicitado.  

 

     Tabla N°4: Horario y frecuencia funcionamiento maquinarias y equipos 

Maquinaria / equipo / 

herramienta 

Horario inicio y término Frecuencia de 

funcionamiento 

Equipos electrógenos Solo en caso de emergencia 

por cortes de energía 

Solo en caso de emergencia 

por cortes de energía 

Condensadores 24 hrs con intervalos durante 

el horario 

Lunes a Domingos  

Equipos de extracción e 

inyección de aire 

8:00 a 20:00 hrs con intervalos 

durante el horario 

Lunes a Domingos 

Equipos de aire 

acondicionado 

24 hrs con intervalos durante 

el horario 

Lunes a domingos 

Campanas 8:00 hrs a 20:00 hrs, con 

intervalos durante el horario. 

Lunes a Domingos 

Fuente: Elaboración propia 
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7. Por último, respecto a su requerimiento consistente en “Indicar, en el caso que se hayan realizado, 

la ejecución de medidas correctivas orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, 

acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por parte de esta 

Superintendencia su correcta implementación y eficacia.”, les informamos lo siguiente:  

 

En atención a lo establecido en el Acta de Fiscalización, se registraron ruidos asociados a la 

operación del supermercado principalmente generados por movimientos, golpes y caídas de 

pallets, así como por labores de carga y descarga de materiales. Por lo anterior, se adoptaron por 

parte de mi representada, medidas orientadas a capacitar a los colaboradores, de manera de 

reforzar las buenas prácticas y control de emisiones sonoras durante las operaciones.  

  

Por su parte, como medida preventiva, se ejecutaron mantenciones a los equipos de climatización 

conforme a la Orden de Compra del 16 de septiembre de 2025, en la que se efectuaron cambios 

de compresores en los equipos N° 8, 9, 10, 11 y 12, además del reemplazo de ventiladores 

auxiliares en los equipos N° 1, 6, 8 y 11. Se adjunta en el Anexo IV respaldo de capacitación, 

Ordenes de trabajos de mantenimiento en equipos de clima, Orden de compra (OC) y HES. 

 

Adicionalmente, con fecha 16 de octubre de 2025, se realizó una medición de ruido por parte de 

la ETFA Acustec, ruido y vibraciones, actividad que evidenció que el establecimiento se encontraría 

dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N°38, de 2011, del 

Ministerio del Medio Ambiente.  

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO A UD., tener por evacuada la respuesta al requerimiento de información indicado.  

 

     SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a usted tener por acompañados los siguientes documentos:  

 

1. Anexo 1: Programa de Cumplimiento Walmart Chile S.A.  

2. Anexo 2: Copia simple de las escrituras públicas donde constan personerías para representar a 

Walmart Chile S.A. 

3. Anexo 3: Plano establecimiento.  

4. Anexo 4: Medios de verificación (Capacitaciones a personal de Walmart, Informe de ruido, OC Y 

HES mantenimiento, ordenes de trabajos mantenimiento) 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A USTED, tener por acompañados los antecedentes indicados.  
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TERCER OTROSÍ: La personería de don Raúl Carrasco y de don Ismael Peruga para representar a Walmart 

Chile S.A. Consta en la Escritura Pública de fecha 14 de julio de 2025, suscrita ante don Iván Torrealba 

Acevedo, Notario Público Titular de la Trigésima Tercera Notaría de Santiago, la cual es acompañada en 

esta presentación con su respectivo certificado de vigencia. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A USTED, tener presente nuestra personería para representar a Walmart Chile S.A.  

 

CUARTO OTROSÍ: Solicitamos a Usted que las notificaciones derivados de la presentación del presente 

Programa de Cumplimiento sean notificadas a los correos: Raul.Carrasco@walmart.com; 

Camila.Meza@walmart.com; david.aguilera0@walmart.com; fleiva@andradeleiva.cl y 

straub@andradeleiva.cl.  

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A USTED, acceder a la forma de notificación solicitada.  

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Raúl Carrasco 

pp. Walmart Chile S.A.  

_______________________________________ 

Ismael Peruga 

pp. Walmart Chile S.A. 

 

mailto:Raul.Carrasco@walmart.com
mailto:Camila.Meza@walmart.com
mailto:david.aguilera0@walmart.com
mailto:fleiva@andradeleiva.cl
mailto:straub@andradeleiva.cl


 

 

 

Anexo IV 

Medios de Verificación 

D-242-2025 



100000941 COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO 0074 1 UN        10.239.600       10.239.600

SUBTOTAL CLP      10.239.600

DESCUENTOS 0

NETO            10.239.600

IVA       1.945.524

TOTAL        12.185.124

WALMART CHILE S.A.
RUT: 76.042.014-K
Casa Matriz: Avda. Eduardo Frei Montalva 8301
Quilicura, Santiago-Chile
Teléfono: (562)200 5000
Fax     : (562)200 5707

Proveedor

Nombre   : EFICIENCIA INTELIGENTE EFINTEL LIMI
Rut      : 76147108-2
Dirección : MARINA DE CHILE 2442
Ciudad   :    CONCEPCION
Tel/Fax  : 992988828 /  
E-mail   : DANIEL.ALVAREZ@EFINTEL.CL
Ref      : 

Comprador

Comprador : Astrid Desousa
Moneda   : Pesos Chilenos
Teléfono : 
Email :  ASTRID.DESOUSA@walmart.com

Condiciones

Condiciones de Pago:

Z015 - Pago a 15 dias.

Direccion Entrega: 

Condiciones de Entrega:

PROYECTO ESPECIAL

JP: ALEJANDRO MORALES

Información de compras
Fecha Entrega    :  

Grupo de compra  :  N14 - Mant Proy Menores

Centro    :  S101 - WalMart Chile S.A.

Proyecto   :  Reposición Activos CríticosExpress

Fecha Liberación:  22.09.2025

Usuario Liberador:   A0M19XA M0C01EK

Solicitud Pedido:  

Numero de contrato:  

Estimado proveedor, Walmart Chile S.A. y filiales le informa que a partir del 01 de Abril del 2019 la recepción de sus documentos Factura, OC,
HEP/HES no deberá ser entregada en nuestra Oficina de partes, ya que su documentación será procesada electrónicamente.

Dado lo anterior le solicitamos enviar su documentación a las casillas electrónicas de Walmart Chile S.A. y filiales, asegurándose de incluir en el
XML el número de OC en el campo 801 y número de HES en el campo 802.
Si no se incorpora esta información en los campos indicados del XML, nos reservamos el derecho a rechazarla. Recuerda cumplir con mínimos
estándares para proveedores de Walmart

Recuerda cumplir con mínimos estándares para proveedores de Walmart (corporate.walmart.com/suppliers/requirements),este considera
restricciones en el origen de tus productos y/o servicios
(https://one.walmart.com/content/dam/responsiblesourcing/supplier-Resources/countries_by_risk_category/Resource_CountriesbyRiskLevel_
ENG.PDF

Para todos los efectos legales, serán parte del presente instrumento las Condiciones Generales de Contratación de Servicios/ Condiciones
Generales de compra y suministro de bienes establecidas en
https://www.walmartchile.cl/contenidos/proveedores/condiciones-generales-de-contratacion/, y cuyos términos y condiciones se entienden

                   N° 4503136561

FECHA:

16.09.2025

Pagina 1 de    1

MATERIAL           DESCRIPCION ALMACEN CANTIDAD                 PRECIO UNITARIO      VALOR

ORDEN DE COMPRA



100000941 COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO           1 UN    10.239.600 10.239.600 10.239.600

Estimado proveedor, Walmart Chile S.A. y filiales le informa que a partir del 01 de Abril del 2019 la recepción de sus
documentos  Factura,  OC,  HEP/HES  no deberá ser entregada en nuestra Oficina de partes, ya que su documentación será
procesada electrónicamente.

Dado  lo anterior le solicitamos enviar su documentación a las casillas electrónicas de Walmart Chile S.A. y filiales,
asegurándose de incluir en el XML el número de OC en el campo 801 y número de HES en el campo 802.
Si  no se incorpora esta información en los campos indicados del XML, nos reservamos el derecho a rechazarla. Recuerda
cumplir con mínimos estándares para proveedores de Walmart

Recuerda        cumplir        con        mínimos       estándares       para       proveedores       de       Walmart
(corporate.walmart.com/suppliers/requirements),este  considera  restricciones  en  el  origen  de  tus  productos  y/o
servicios
(https://one.walmart.com/content/dam/responsiblesourcing/supplier-Resources/countries_by_risk_category
/Resource_CountriesbyRiskLevel_ENG.PDF

1  /    1

Datos de compra

Orden de compra  : 4503136561
Fecha creación : 22.09.2025
Rut proveedor: 76147108-2
Razon social:  WalMart Chile S.A.
Emisor: Alejandro Esteban Morales
Moneda: CLP
Fecha Liberación:  22.09.2025
Usuario Liberador:  A0M19XA

HEP  5005523003

        Fecha:
     22.09.2025

 Proveedor

Razon social : EFICIENCIA INTELIGENTE EFINTEL LIMI
Rut : 76147108-2
Dirección : MARINA DE CHILE 2442
Ciudad :    CONCEPCION
Tel/Fax : 992988828/
E-mail : DANIEL.ALVAREZ@EFINTEL.CL

TOTAL CLP: 10.239.600

WALMART CHILE S.A.
RUT: 76.042.014-K
Casa Matriz: Avda. Eduardo Frei Montalva 8301
Quilicura, Santiago-Chile
Teléfono: (562)200 5000
Fax     : (562)200 5707

______________________________________________________________________________
Material Denominación   Cantidad Unidad Precio CLP Valor______________________________________________________________________________
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Código ETFA 059-01 

REPORTE DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Alcance:  Medición de ruido – Decreto Supremo N°38/2011 MMA 

Unidad Inspeccionada: Líder Express Tomás Moro 

Titular: Administradora de Supermercado Express Limitada 

Ubicación: Comuna de Las Condes, Región Metropolitana 

Instrumento de Carácter 

Ambiental: 
Resolución Exenta N°1/ROL D-242-2025 

Inspección Nº: 01 Fecha: 16/10/2025 

Reporte Nº: 111762025_Oct2025 Versión: A 

Número de páginas: 47 

Fecha emisión reporte: 111762025 - Líder Express Tomás Moro 

Ubicación red: 22/10/2025 

Nombre archivo: REP_INS Nº111762025_Oct2025_vA 

Responsables: Nombre RUN Firma Cargo 

Elaboración: Constanza Araya R. 20.777.356-5 

 

Asistente de 
Inspecciones 

Revisión: Francisco Lara E. 16.916.715-K 

 

Ingeniero de 
Inspecciones 

Aprobación: Rodrigo López P. 13.548.894-1 

 

Encargado de 
Inspecciones 

Código QR verificación: 
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 22/10/2025 Creación del documento. CAR 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Líder Express Tomás Moro”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en los receptores identificados en la Resolución 

Exenta N°1/ROL D-242-20. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores 

evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 

 
Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 

Receptor 
N° 

Descripción Zona IPT1 
Homologación Zona D.S. 

N°38/2011 MMA 

1 Edificio residencial ubicado en calle Alejandro Fleming #7665, Torre 3 Uv1 II 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 Nulo (57) 55 II Diurno 60 No Supera 

1 44 44 II Nocturno 45 No Supera 

 
El valor de NPC obtenido en el receptor se encuentra por debajo del límite permitido en 

ambos períodos, por lo que la Unidad Inspeccionada cumple con la norma vigente. 

Es importante aclarar que una medición nula se define como una medición del nivel de ruido 

de una fuente emisora que no puede ser evaluada debido a la presencia de un ruido de 

fondo excesivo. Sin embargo, si el nivel medido se encuentra bajo el límite máximo 

permitido, se considerará que la fuente emisora cumple con la norma de emisión de ruido. 

En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 PERIODO DIURNO  

2.1.1 RECEPTOR 1  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Casella CEL-110/1 051038

05-09-2025

Ponderación en frecuencia

CAL20250054

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.300.531

Administradora de Supermercado Express Limitada - Líder Express Tomás Moro

WGS84

76.134.946-5

Tomás Moro N°1590

Las Condes

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

CEL-633C 2911024

05-09-2025

SON20250072

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Casella

UC1

19 H

355.575

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

26 Humedad [%] 32
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano, avifauna, ladridos lejanos, transeúntes, actividad

escolar lejana.

Interior del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

16-10-2025

13:15

13:21

WGS84

6.300.435

Uv1

----

355.590

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Alejandro Fleming

7665, Torre 3

Las Condes

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.300.498 N 6.300.435

E 355.624 E 355.590

N N 6.300.460

E E 355.608

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

CAM
M aniobra de 

Camión 1
Receptor 

N°1

LM1
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58,5 53,3 61,7

Punto 1 55,5 53,1 58,4

55,8 53,4 61,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 56 55 - - - -

Identificación Receptor N° 1

16-10-2025 Hora: 12:50

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Maniobra de camión

(NPSmáx), cierre de portón. Se fi l tran ruidos ocas ionales a jenos a la Unidad Inspeccionada (paso de vehículos ,

transeúntes). Ruido de Fondo se regis tra  s in actividad de la  Unidad Inspeccionada. 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58,5 58,5

NPSmáx 61,7 56,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55,5 55,5

NPSmáx 58,4 53,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55,8 56,1

NPSmáx 61,1 56,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 57 57 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 2

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

55 55 55

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2 PERIODO NOCTURNO 

2.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Casella CEL-110/1 051038

05-09-2025

Ponderación en frecuencia

CAL20250054

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.300.531

Administradora de Supermercado Express Limitada - Líder Express Tomás Moro

WGS84

76.134.946-5

Tomás Moro N°1590

Las Condes

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

CEL-633C 2911024

05-09-2025

SON20250072

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Casella

UC1

19 H

355.575

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº111762025_Oct2025_vA 
 

Página 12 de 47 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

16 Humedad [%] 62
Velocidad de 

viento [m/s]
0,5

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Interior del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

16-10-2025

23:09

23:22

WGS84

6.300.435

Uv1

----

355.590

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Alejandro Fleming

7665, Torre 3

Las Condes

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.300.531 N 6.300.435

E 355.575 E 355.590

N N 6.300.460

E E 355.608

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI
Unidad 

Inspeccionada 1
Receptor 

N°1

LM1
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

46,7 45,0 47,8

Punto 1 47,7 46,5 49,4

46,3 44,9 48,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 44 - - - -

Identificación Receptor N° 1

16-10-2025 Hora: 22:35

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Equipos de aire, movimiento

de carros , conversaciones de trabajadores en acceso. Se fi l tran ruidos ocas ionales a jenos a la Unidad

Inspeccionada (paso de vehículos ). Ruido de Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (RF1). 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 46,7 46,7

NPSmáx 47,8 42,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,7 47,7

NPSmáx 49,4 44,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,3 46,3

NPSmáx 48,4 43,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 47 47 44

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -3

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 3

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

44 44 44

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.3 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 Nulo (57) 55 II Diurno 60 No Supera 

1 44 44 II Nocturno 45 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en funcionamiento con actividades descritas en el 

Anexo 6 del presente informe, donde las principales fuentes de ruido corresponden a maniobra de camión, cierre de 

portón, equipos de aire, movimiento de carros, conversaciones de trabajadores en acceso. 

Ya que no se cuenta con los permisos necesarios para ingresar a una unidad habitacional, la medición se realizó al 

interior del predio, frente a fachada más expuesta. Debido a la imposibilidad de detener el funcionamiento de la Unidad 

Inspeccionada, se registró ruido de en un lugar homólogo, de acuerdo a los criterios establecidos en capítulo 7.3.3 y 

Anexo 3 de la Resolución Exenta N°867/2016 SMA. En este caso, el campo sonoro asociado al ruido de fondo 

corresponde principalmente a tránsito vehicular lejano, avifauna, ladridos lejanos, transeúntes y actividad escolar 

lejana (ver detalles en Anexo 7 del presente informe). 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

7 Lugares homólogos de medición de ruido de fondo  

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 22-10-2025 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
 

3 REFERENCIAS 

• Decreto Supremo Nº38/2011 MMA “Norma de emisión de ruidos generados por 

fuentes que indica”. 
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• Resolución Exenta Nº693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 

2015.  

• Resolución Exenta N°2051/2021, “Dicta instrucción de carácter general para la 

operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental en el 

componente ambiental Aire y revoca resolución que indica.” Superintendencia del 

Medio Ambiente, Gobierno de Chile - Santiago, 14 de septiembre de 2021. 

• Resolución Exenta Nº491 “Dicta instrucción de carácter general sobre criterios para 

homologación de zonas del Decreto Supremo Nº38, de 2011, del Ministerio del Medio 

Ambiente”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 31 de mayo de 

2016. 

• Resolución Exenta N°867 “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 

38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de 

la SMA”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 16 de septiembre 

de 2016. 

• Resolución Exenta N°1/ROL D-242-2025, “Formula cargos que indica a Walmart Chile 

S.A., titular de Supermercado Líder Express Tomás Moro”. Superintendencia del Medio 

Ambiente, Gobierno de Chile, 26 de septiembre de 2025, Santiago. 
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4 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

4.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 

  
Lugar homólogo RF1 
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4.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Patio de camiones 

 
Grúa horquilla 

 
Compresor basura 

 
Compresor cartones 

 
Transpaletas 

 
Maniobra de camión 

 
Vista acceso patio de Unidad Inspeccionada 

 
Vista general Unidad Inspeccionada 
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Conversaciones de trabajadores 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº111762025_Oct2025_vA 
 

Página 21 de 47 

5 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

5.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA, RUT N°76.134.946-5, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don RAÚL ANTONIO CARRASCO 

VALENZUELA, RUN N°10.997.124-3, representante legal de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO 

EXPRESS LIMITADA, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS 

LIMITADA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS 

LIMITADA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don RAÚL 

ANTONIO CARRASCO VALENZUELA, RUN N°10.997.124-3, representante legal ni con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº111762025_Oct2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

22 de octubre de 2025   

carlos.venegas
Resaltado
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5.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR, RUN N°13.548.894-1, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13548894-1, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA, RUT N°76.134.946-5, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don RAÚL ANTONIO CARRASCO 

VALENZUELA, RUN N°10.997.124-3, representante legal de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO 

EXPRESS LIMITADA, RUT N°76.134.946-5, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS 

LIMITADA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº111762025_Oct2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

22 de octubre de 2025 
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6 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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7 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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8 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona IPT 
Homologación Zona 

D.S. N°38/2011 MMA 
Combinaciones 

de usos de suelo 
Fuente 

Figuras 
asociadas 

1 Uv1 II R+Eq+EP+AV 
https://transparencia.lascondes.cl/
transparencia/plan_regulador.html  

2, 3, 4 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Las Condes, área de inspección. 

 
  

https://transparencia.lascondes.cl/transparencia/plan_regulador.html
https://transparencia.lascondes.cl/transparencia/plan_regulador.html
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Las Condes, uso de suelo de zona del receptor. 
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Figura 4. Extracto de Modificación N°8 de ordenanza del PRC de Las Condes, Numeral 27, letra f). 
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9 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 5. Información entregada por titular de Unidad Inspeccionada.  
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10 ANEXO 7 - LUGARES HOMÓLOGOS DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FONDO 

10.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Casella CEL-110/1 051038

05-09-2025

Ponderación en frecuencia

CAL20250054

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.300.531

Administradora de Supermercado Express Limitada - Líder Express Tomás Moro

WGS84

76.134.946-5

Tomás Moro N°1590

Las Condes

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

CEL-633C 2911024

05-09-2025

SON20250072

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Casella

UC1

19 H

355.575

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

- Humedad [%] -
Velocidad de 

viento [m/s]
-

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Área verde en sector sur del predio receptor.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

-

-

-

WGS84

6.300.342

-

----

355.601

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

Lugar Homólogo RF1

Alejandro Fleming

S/N

Las Condes

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.300.531 N 6.300.342

E 355.575 E 355.601

N N -

E E -

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI
Unidad 

Inspeccionada RF1
Lugar 

Homólogo 

- -

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 1 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 44 - - - -

Identificación Receptor N° Lugar Homólogo RF1

16-10-2025 Hora: 22:35

Observaciones:

Se fi l tran ruidos  ocas ionales  (paso de vehículos , ladridos , actividad domici l iaria). 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No



carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado



 

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado



 

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado



 

 

carlos.venegas
Resaltado

carlos.venegas
Resaltado



 

 

 

Anexo III 

Plano Establecimiento  

D-242-2025 
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Anexo II 

Personería 

D-242-2025 



Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA  otorgado el 08 de Julio de 2025

 ante el notario que autoriza, por WALMART CHILE S.A.  reproducido en las

siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 9947 - 2025.-

Santiago, 14 de Julio de 2025.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123457051493.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F108-123457051493.- 
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Anexo I 

Programa de Cumplimiento 

D-242-2025 



Anexo 1: Programa de Cumplimiento 

Supermercado Lider Tomás Moro 

Walmart Chile S.A. 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  Walmart Chile S.A. 

▪ Rut empresa o persona natural:  76.042.014-k 

▪ Nombre representante legal:  Raúl Carrasco / Ismael Peruga 

▪ Domicilio representante legal: 
Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N°8301, Quilicura, 
Región Metropolitana 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-242-2025 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

De conformidad con lo indicado en el informe de fiscalización DFZ-
2025-2505-XIII-NE, en el numeral precedente se habría verificado una 
excedencia de 6 dB(A) en el sector denominado "Zona urbana", que 
se homologa a Zona III según el D.S N°38/11 del Ministerio del Medio 
Ambiente. Las fuentes de ruido presentes en la instalación que 
aportan en la contribución del nivel de ruido presente en los 
receptores son movimientos, golpes y caídas de pallets, carga y 
descarga de materiales alarmas de retroceso y motores de camión.  

 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

Raul.Carrasco@walmart.com
Camila.Meza@walmart.com  

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención con fecha 30 de noviembre de 2024, de un Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 66 dB(A) medición 
efectuada en horario diurno, en condición externa, en un receptor sensible ubicado en Zona II. 

 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 

Generación de molestias a la población circundante al proyecto, con motivo de la emisión de ruidos.  

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
Se llevara a cabo las siguientes alternativas de medidas de mitigación acústica. 

N° Identificador 1  

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Mantenimiento equipos de clima: recambio de compresores y ventiladores auxiliares. 



 

Se llevaron a cabo mantenciones a los equipos de climatización, se efectuaron 
cambios de compresores en los equipos N° 8, 9, 10, 11 y 12, además del reemplazo de 
ventiladores auxiliares en los equipos N° 1, 6, 8 y 11. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$10.239.600 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

 

 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$640.000 

 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 
En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 



 

autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 



 

 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

____________________________ 
Raúl Carrasco 

pp. Walmart Chile S.A.  

 
___________________________ 

Ismael Peruga 
pp. Walmart Chile S.A. 

 
 

 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

▪ En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante.  
 

▪ En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona 
natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento.  


